
C. PRESIDENTE DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO DE COLIMA 

P r e s e n t e.-  

 

Leticia Zepeda Mesina,  diputada única de Movimiento Ciudadano, integrante de 
esta Quincuagésima Octava Legislatura Estatal, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción III de la Ley Orgánica  del 
Poder Legislativo, y 126 de su Reglamento, pongo a consideración de esta 
asamblea, la presente iniciativa de acuerdo, de conformidad con la siguiente: 

 

E X P O S I C I O N   D E   M O T I V O S: 

La Cruz Roja en el Estado de Colima es una institución de asistencia privada, que 
cada año proporciona más de 18 mil servicios de ambulancia sin costo y más de 
50 mil servicios médicos, se promueven servicios de capacitación a más de 1,500 
personas con alrededor de 73 cursos para la población civil, empresas y sector 
gubernamental. En situaciones de desastres se brinda una respuesta inmediata 
del personal de la Cruz Roja, quienes se encuentran altamente capacitados para 
atender y ayudar a la población afectada. 

En dicha institución participan aproximadamente 500 personas, incluyendo 
directivos, voluntarios, veteranos, personal de capacitación, servicios médicos, 
administración y consejeros. 

Actualmente los subsidios gubernamentales que recibe la institución, se 
proporcionan en virtud de ser auxiliares de la población al prestar servicios de 
urgencias pre hospitalarias, médicos y de socorros en casos de desastres, mismos 
que se proporcionan en estricto apego a los valores que han distinguido a la Cruz 
Roja a nivel internacional.  

El mismo personal de la institución nos informa que año con año acuden a los 10 
municipios del Estado con el propósito de recibir un apoyo económico por parte de 
los ayuntamientos y con esto, seguir cumpliendo con su obligación de asistencia a 
la población en casos de desastre y/o accidentes. 

Por medio deloficio sin número de fecha 29 de octubre del presente año,  firmado 
por el Dr. Alberto Covarrubias Bermejo, Delegado Estatal de la Cruz Roja en 
Colima, nos informa que este año las delegaciones locales de Colima, Tecomán y 



Manzanillo estuvieron recibiendo financiamiento de dichos municipios a modo de 
subsidio que permitía fortalecer su finanzas y garantizar la prestación de los 
servicios de urgencias.  

En años anteriores y todavía a principios de este año 2015, se habían estado 
recibiendo subsidios de dichos municipios, sin embargo en estos últimos meses 
del año la cruz roja no ha percibido los recursos suficientes por parte de los 
Ayuntamientos del Estado, entendemos la crisis económica por la que atraviesa el 
gobierno de Colima y los municipios, pero también es importante reconocer que 
esta es una actividad trascendental para la población colimense pues se le están 
brindando servicios de urgencias a cualquiera que haya sufrido un accidente, que 
en la gran mayoría de los casos sirve para salvar vidas.  

A pesar de que la gente confía en la Cruz Roja para entregarle un donativo, 
Movimiento Ciudadano se encuentra preocupado por esta institución pues nos 
argumentan que el dinero recibido no alcanza para cubrir las necesidades básicas 
como son el pago de la luz, agua, instrumentos de curación, gasolina, uniformes, 
mantenimiento de vehículos, material de trabajo y demás herramientas necesarias 
para atender oportunamente a la población colimense que se encuentren en 
situaciones de vulnerabilidad y que necesiten la ayuda de la Cruz Roja Mexicana.  

La cruz roja es una institución no lucrativa, de interés social y voluntaria la cual 
subsiste y se mantiene de las donaciones de la población y apoyos de los 
ayuntamientos del estado. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 83 Fracción I, 84 
Fracción III y 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el artículo 126 
de su Reglamento, se propone a esta honorable asamblea para su aprobación el 
siguiente: 

 

A C U E R D O: 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
Titulares de los H. Ayuntamientos del Estado a que informen detalladamente si 
dentro de su presupuesto existe una partida de apoyo a la Cruz Roja Mexicana o 
si se cuenta con un acuerdo en el que se le otorgue, a manera de subsidio, una 
cantidad mensual a dicha institución, del mismo modo, que informen si se tienen 
adeudos pendientes de los ejercicios fiscales correspondientes a los años 2014 y 
2015. 



SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente acuerdo instrúyase a la Oficial Mayor 
del Congreso del Estado para que comunique lo anterior a los Titulares de los H. 
Ayuntamientos del Estado de Colima.  

Con fundamento en lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, solicito que la presente iniciativa sea sometida a discusión y 
aprobación al momento de su presentación.  

 

Atentamente 

Colima, Col., A 10 de Noviembre del 2015 

 

 

______________________________________________ 

DIP. LETICIA ZEPEDA MESINA 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

 

 


